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   (Del 23 al 29 de noviembre de 2009) 

  
PPeessccaaddoorreess  ssee  iinnssccrr iibbeenn  eenn  ppeessccaa  rr iibbeerreeññaa    
 

Unos 100 pescadores de la provincia de Los Santos se registraron por 
primera vez en la pesca ribereña, documento con la que podrán hacer válida 
su faena en la pesca. Además aprovecharon para realizar un encuentro. 
Domingo Espino, director regional de la ARAP en Los Santos, manifestó que 
Búcaro es una comunidad modelo, ya que los pescadores están conscientes 
de los permisos que deben realizar para trabajar las faenas en el mar y 
aprovechar de una mejor forma los recursos pesqueros. 
Durante la actividad, la ARAP desarrolló diferentes temas, entre ellos el Plan 
tiburón. Actualmente existe problema con la captura de las especies de 
paletita amarilla (sphyrna corona), porque son tiburones que crecen con tallas 
muy pequeñas y, además, tienen tres crías al año, anomalidad que se detectó 
durante el monitoreo de 13 embarcaciones en varios puertos del país. 
También se les capacitó sobre seguridad marítima, asociatividad, manejo de 
las tortugas marinas en Panamá y normativas para el ordenamiento de la 

pesca artesanal.  
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2009 EN  EL DIARIO PANAMÁ AMÉRICA Y EN LA ESTRELLA DE 
PANAMÀ.  

  

PPeessccaaddoorreess  ddeebbeenn  ccaammbbiiaarr   ddee  rruuttaa    

Los pescadores artesanales del país deberán, a partir de mañana, 
desembarcar en el área conocida como la “Playita” o “Rampa Pública, a un 
costado del Muelle Fiscal”, según lo dio a conocer la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá. Según la ARAP, en conjunto con el 
Ministerio de Obras Públicas se acordó removerlos producto de la ampliación 
de la Cinta Costera en su segunda etapa. Este cambio será aplicado a todos 
los pescadores artesanales que tienen como Puerto base las inmediaciones 
del Mercado del Marisco de la capital. La ARAP explicó que habrá inspectores 
en el área para que el cambio se efectúe de manera pacífica. Actualmente 
hay alrededor de 8 mil embarcaciones artesanales de las que 44% se dedica 
a la pesca de camarones. Solo en la capital hay unas 3 mil embarcaciones y 
para 2007 este sector artesanal desembarcó 18 toneladas métricas de peces, 
320 de langostas y 2 toneladas de camarones. Hasta 2006 el promedio de las 

exportaciones se estimó en 8,879 toneladas con un valor promedio de 77.5 millones de dólares.  NOTICIA PUBLICADA EN 
EL DIARIO EL PANAMA AMERICA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE.    
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DDeeccoommiissaann  66  mmii ll   ll iibbrraass  ddee  aalleettaass  ddee  tt iibbuurróónn 

 
La estatal Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) informó 
hoy que se decomisaron 6 mil 889 libras de aletas de tiburón, en operativo 
realizado en el Muelle Internacional de Vacamonte, en el Pacífico panameño. 
La entidad no precisó si hubo detenciones en la acción, aunque señaló que se 
dispuso en este caso la apertura de un expediente de sanción de la 
embarcación. Como "aleteo" se conoce a la práctica de cortar las aletas del 
tiburón y de botar el cuerpo del animal al mar, sin aprovecharlo.  
La ARAP recordó asimismo que la actividad del corte del cartílago, o "aleteo" 
está limitada en el país a través de una ley de protección al escualo, 
destacando que la normativa prohíbe la práctica del aleteo en aguas 
jurisdiccionales panameñas, y dicta otras disposiciones de protección a la 

especie.  
NOTICIA PUBLICADA EL DIA 25 DE NOVIEMBRE EN LOS DIA RIOS LA PRENSA, LA ESTRELLA DE PANAMA, EL SIGLO, 
CRITICA, RPC RADIO Y TVN.   

  
  
RReeggiioonnaall   ddee  CChhii rr iiqquuii ::   CChhaarr llaa  aa  eessttuuddiiaanntteess  

 
La Licenciada Katherine Alvarado, bióloga de la regional de 
Chiriquí, ofreció una charla a estudiantes de la Universidad 
Velásquez de David, quienes deseaban conocer acerca de 
las actividades que se llevan a cabo en la ARAP,  
relacionadas con el ambiente marino.  La universidad 
Velásquez forma especialistas en marina y por lo tanto se les 
estaba abriendo horizontes sobre las diferentes carreras que 
existen relacionadas con el mar. 
  
  

CCaappaaccii ttaacciióónn::  PPrrooggrraammaa  AAccuuiiccuull ttuurraa    
  
 
 
Del 12 al 16 de Octubre se llevó a cabo el programa de capacitación 
de los biólogos e inspectores en el programa de acuicultura. El 
mismo se llevó a cabo en las instalaciones de Gualaca bajo la 
dirección del biólogo Ricardo Ríos quien está a cargo de la Estación 
dulce Acuícola de Gualaca (EDAG) y que dirige la Directora de 
Investigación Ana García.  
Durante una semana el personal fue entrenado en los aspectos más 
importantes para el programa de manejo, control y programación en 
la acuicultura.  Durante este evento, el personal recibió capacitación 
teórica y práctica.  
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AAllggaass,,  rreeccuurrssoo  pprroommeetteeddoorr    

 
La idea que tuvo en 2001 el inglés Christopher Shieids de cultivar algas en 
la región de Zamba Bonita en Cativá de Colón (en el Atlántico) ha 
fructificado.  En los arrecifes de la región hay ahora alrededor de 1,400 
plantas comestibles de este tipo y que son la base de una actividad que 
genera trabajo y se ha convertido en ejemplo de manejo sostenible de los 
recursos naturales. 
El despegue data del año 2004, cuando se puso en marcha en forma el 
plan para el aprendizaje de la técnica de cultivo. 
Un reporte de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) 
destaca como un paso adelante el envío hace tres meses de la primera 
exportación del producto. Alrededor de 22,3 toneladas de algas fueron 
secadas, empacadas y enviadas entonces al mercado asiático, según 

precisó Flor Carrera, directora regional de la ARAP en Colón. Las exportaciones se empezaron a hacer a través de las 
empresas Panamá Sea Far y Brasilarios Panamá. Para Carrera, lo fundamental es el 
impacto que el proyecto ha causado entre los habitantes del área, ya que además de 
aprender la técnica de siembra y cosecha de las algas, tienen ahora mayor 
conocimiento sobre el uso de la planta. Kevin Chen, director de la Misión de Taiwán 
relacionada con el proyecto, se mostró satisfecho con el resultado de la iniciativa. 
 
PROYECCIÓN 
El director de la misión explicó que se está trabajando en un convenio con la ARAP y 
la Cooperativa Progreso Kuna de Cativá, para el uso adecuado del recurso. 
Posteriormente, dijo, le competerá a la Cooperativa en el lugar realizar un convenio comercial con las empresas 
interesadas. De acuerdo con la ARAP hay además un fondo para apoyar el cultivo del alga en la zona, aunque no dio 
detalles sobre el monto disponible. 
 
TÉCNICA, FACTOR CLAVE 
Shieids explicó que el proyecto se ha desarrollado en varias etapas, lo que ha facilitado la medición de resultados. Según 
el especialista en una primera etapa se utilizaron semillas de algas obtenidas en la región. 
La técnica, según el experto, contempló la siembra de las semillas en hileras, utilizando sogas sujetadas bajo el mar con 
hierros. Puntualizó que, luego de pasados 40 días, las plantas con un peso de 1,5 a 2 kilogramos son cosechadas. De la 
planta es extraído un trozo, el cual es nuevamente sembrado para posteriormente ser cosechado. De ahí la cosecha es 
llevada al lugar de secado (ya en tierra firme), donde tarda de dos a tres días en secarse, dependiendo de las 
inclemencias del tiempo, según añadió Shieids. Para su crecimiento no se utiliza absolutamente ningún tipo de químico o 
abono, puesto que los arrecifes de esta área y los nutrientes de las aguas salinas son propicios para la producción, de 
acuerdo con lo precisado también por el inglés. El desarrollo de la actividad se ha convertido de acuerdo con la ARAP en 
una oportunidad estimando el valor que se le da al producto en Asia. Las algas se emplean en ese continente no sólo 
para la alimentación sino como ingrediente en productos como lácteos, cosméticos. En ese mercado se considera así 
mismo las algas como un afrodisiaco. Los mercados en donde este producto es altamente comercializado son EEUU, 
Europa y Asia, siendo este último uno de los principales. El cultivo de algas se ha convertido en una alternativa ambiental 
frente al riesgo de depredación del medio ambiente. La extracción no autorizada de algas naturales es una de las 
amenazas por las cuales las autoridades han tomado medidas de protección de estos recursos, y que son fuente de vida 
para otras especies. Hace poco, según la ARAP, se efectuó la segunda fase de la evaluación científica y ambiental del 
proyecto por parte de personal de la ARAP y de la Misión Taiwán. La evaluación se hizo con el fin de salvaguardar el uso 
de los recursos en el área y verificar que el plan piloto pueda seguir. 
NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO LA ESTRELLA.  
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DDEENNUUNNCCIIAA  DDEE  LLAA  AARRAAPP    
““ SSuuppeerrssaallmmóónn””   aalleerr ttaa  aa  llaass  aauuttoorriiddaaddeess    
 

La Comisión Nacional de Bioseguridad evalúa por primera vez el 
riesgo de un proyecto que investiga el desarrollo en el país de una 
especie animal genéticamente modificada.  El organismo, que 
integran entre otras instituciones la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá (ARAP), el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario (MIDA), la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) 
y la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENACYT), considera el peligro de manejo de salmón 
transgénico que la empresa canadiense Aqua Bounty 
Technologies Panamá realiza en las instalaciones de la compañía 
Lamasur, ubicada en Bajo Mono (Boquete, en Chiriquí). El 
emprendimiento tiene en estanques circulares alrededor de 40,000 
salmones, de los cuales 30,000 han sido modificados 
genéticamente, y el resto no. 
 
La ARAP explicó que al colocarse con la investigación una copia 

del gen de la hormona de crecimiento en un período temprano del crecimiento del pez, los salmones adultos pueden 
alcanzar tallas de 750 gramos en comparación con peces no manipulados genéticamente, que alcanzan los 150 gramos. 
La bióloga Ana Luisa García, directora de investigación de la ARAP, explicó a La Estrella que una visita realizada el 
pasado 4 y 5 de agosto por expertos al proyecto permitió detectar el riesgo que existe de que estos peces puedan llegar 
accidentalmente a un riachuelo que pasa cerca del lugar en donde 
están los estanques, de presentarse un desastre natural. Explicó 
que el peligro sería para otras especies que pudieran toparse con 
este salmón de mayor tamaño (“supersalmón”) y cuyo 
comportamiento corresponde al de un depredador. García observó 
que la compañía canadiense no ha cumplido además con el 
requisito de entrega de la documentación para su operación en el 
país, con fines de investigación y no comerciales, lo cual puede 
llevar a la Comisión a decidir la destrucción del producto. Según la 
bióloga, Aqua Bounty Technologies Panamá no cumplió con el 
requisito de entrega de la escritura de integración de la sociedad. 
Dijo que los requisitos se deben cumplir antes de la introducción de 
las especies exóticas como este tipo de salmón. Según García, 
Panamá es firmante del Protocolo de Cartagena, que establece el 
protocolo en materia de seguridad por realizar investigaciones de 
especies transgénicas.� 
 
ANTECEDENTE  
Según la ARAP la empresa Aqua Bounty Technolgies inició la investigación en territorio nacional a principios de año. La 
inspección del lugar en que está el proyecto mostró que aunque se cuenta con medidas de seguridad adecuadas, puede 
haber un riesgo de liberación de la especie, que afecte a otras especies, en caso de que ocurra un desastre natural en el 
lugar. Por tratarse de un trabajo de investigación, estos peces no pueden ser liberados a otro medio, por poder afectar a 
especies nativas. 
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 2009 EN EL DIARIO LA ESTRELLA DE PANAMA. 
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RReeaall iizzaann  pprráácctt iiccaa  pprrooffeessiioonnaall   

  
  
Estudiantes de los Institutos Profesional y Técnico de Aguadulce y Olá que cursan el 
VI año para culminar con su bachillerato, realizan prácticas profesional  en las 
instalaciones del la Estación Exp. Ing Enrique Enseñat en Aguadulce, en donde se les 
capacita tanto en la parte teórica como en la práctica de  laboratorios y campo en el 
cultivo de camarones y peces. Dos de ellos se forman en la especialidad de 
Acuicultura en el IPTIA de Aguadulce  y cinco del IPTOTH de San Roquito en Olá. 
 

 

PPrrooyyeeccttoo  ddee  ddoommeesstt iiccaacciióónn  ddee  rroobbaallooss  
 
Con gran esfuerzo llevan adelante, los técnicos de la 
Estación Exp. Ing. Enrique Enseñat  El proyecto de 
domesticación del Robalo. A través de transferencias y 
selecciones se ha logrado obtener un grupo de Robalos  los 
que seguirán siendo evaluados y seleccionados para llegar a 
la obtención de un pie de cría de esta especie y  llevarlos a 
los laboratorios para su reproducción. Estos peces han sido 
recolectados del medio silvestre, por lo que su hábito 

alimenticio se mantiene,  consumen  alimento vivo (crustáceos, insectos y peces 
pequeños). El proyecto tiene como objetivo desarrollar la técnica de cultivo del pez Robalo la cual pueda ser adoptada, 
en el futuro, por los pequeños productores que han abandonado el cultivo de camarones por no poder adecuar sus 
fincas, después de sufrir los estragos del virus de la Mancha Blanca y el bajo precio de este rubro, por otro lado les es 
muy costoso cumplir con las exigencias de los mercados internacionales. 
 
JJuunnttaa  TTééccnniiccaa  IInnffaanntt ii ll   ddee  llaa  pprroovviinncciiaa  ddee  CCoollóónn  
 

 
 
Celebrando el  día del niño se instaló la junta técnica infantil de  la provincia de Colón, donde 
niños destacados académicamente de todas las escuelas de la provincia representaron cada 
uno una entidad del estado. La ARAP en su rol de exaltar el talento juvenil, fue parte de esta 
actividad en donde estuvo representada por una niña, en la Gobernación de Colón. Flor 
Carrera, Directora Regional de Colón estuvo acompañando a la pequeña y con ellas estuvo la 
mascota de la Institución Arapcito. 
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UUEE  aammeennaazzaa  bbllooqquueeaarr  $$4400  mmii ll lloonneess  eenn  eexxppoorrttaacciioonneess    

 
El gobierno anterior no respondió a la exigencia europea de hace dos años y 
ahora se ha respondido 15 días antes del plazo fatal del 30 de noviembre, pero 
aún no hay reacción de los europeos, según la ARAP.  Unos 400 millones de 
dólares anualmente es lo que podría dejar de percibir Panamá si la Unión 
Europea (UE) la incluye a partir del 1 de enero próximo en la lista de países que 
permiten la pesca ilegal.  “Panamá está en la lista de los países que a partir de 
enero del 2010 no podrán exportar a Europa por permitir la pesca ilegal”, según 
explicó Diana Araúz , administradora de la Autoridad de los Recursos Acuáticos 
de Panamá (ARAP).  
Araúz explicó que Panamá, al igual que otros países de Centroamérica, han 
tenido varios casos de barcos descubiertos en pesca ilegal por lo que la 
exportación el año entrante está en peligro. Europa le está exigiendo a Panamá 

un certificado de captura con información relacionada a la captura, transporte, declaración del importador e información 
del exportador. Además, le impuso a Panamá el 30 de noviembre como fecha tope para que presente un plan de Acción 
para prevenir la pesca No Declarada y No reglamentada, pero el país lo entregó el pasado día 15, aunque aún no tiene 
respuesta de la UE.. Araúz añadió que hace dos años Panamá tenía que haber elaborado ese plan de acción, sin 
embargo, nunca se hizo y ahora el tiempo apremia. Agregó que esperan una respuesta positiva por parte de Europa, ya 
que hay mucho interés y compromiso en mejorar el perfil de Panamá y muestra de ello han sido las últimas sanciones a 
los buques nacionales por incumplir los reglamentos vigentes en Panamá. En aras de mejorar la vigilancia del sector, la 
ARAP ha puesto en marcha el Sistema de Vigilancia Satélital obligatorio en todos los barcos que faenan en aguas 
nacionales e internacionales. Quienes incumplan con esta medida deberán pagar 100 dólares por tonelada de productos 
decomisados.  
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA VIERNES 27 DE NOVIEMBRE DE  2009 EN EL DIARIO PANAMÁ AMÉRICA, CRITICA, EL SIGL O, 
LA ESTRELLA DE PANAMA, LA PRENSA Y EN LA PRENSA INT ERNACIONAL EN UNIVISIÓN.COM, NOTIMEX  (MEXICO), LA 
PRIMERÍSIMA DE MANAGUA, NICARAGUA.  
 

  
PPllaann  ddee  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ppaarraa  eell   PPaaccííff iiccoo  ppaannaammeeññoo 
 

 El Pacífico Occidental de Panamá (POP) posee una gran biodiversidad. En esta 
área, que abarca más de 2 mil 300 km de costa continental e insular, 455 islas e 
islotes y zonas protegidas como el Parque Nacional Coiba, se han hallado 
especies nuevas y endémicas.  Sin embargo, la minería, las malas prácticas 
agropecuarias, la extracción de fauna y flora, y la descarga de aguas residuales y 
desechos ejercen un efecto negativo sobre sus ecosistemas.  Los aumentos de 
temperatura por el fenómeno El Niño causan el blanqueamiento de los corales, 
pero otros factores como la falta de vigilancia de la actividad pesquera (con 
normas que datan de 1959) y la deforestación y sedimentación, por un deficiente 
ordenamiento territorial, también afectan la biodiversidad. 
Ramón González, de la Autoridad de los Recursos Acuáticos, reconoce el 
problema de las acciones ilegales en la pesca: violación de vedas, uso de artes 

de pesca no permitidas, pesca en áreas prohibidas y captura de especies restringidas, entre otras. Pero, advierte, en el 
caso de los pescadores artesanales, esta actividad les permite quedarse en sus comunidades, evitando la migración. 
Además, le provee a la población nacional de proteína animal marina, ya que generalmente la pesca industrial está 
orientada a la exportación. Por eso, recalca, las iniciativas de conservación de recursos marinos deben integrar a las 
comunidades y considerar el factor socioeconómico de estas. 
NOTICIA PUBLICADA EL DÌA SÀBADO 28 DE NOVIEMBRE DE 2009 EN EL DIARIO LA PRENSA.  
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IIddeenntt ii ff iiccaann  114466  eessppeecciieess  eenn  eell   PPaaccííff iiccoo  

La campaña oceanográfica de prospección pesquera realizada por el 
buque español Miguel Oliver, culminó ayer, luego de 15 días de 
evaluaciones e investigaciones a la fauna que habita en el fondo del 
Pacífico. Con la investigación, se identificaron 146 especies marinas 
comerciales en el Pacífico y durante la exploración científica se capturó un 
total de 138, 5 toneladas, y de las especies encontradas, el 64 por ciento 
fueron peces y el 36 por ciento invertebrados. Durante esta tercera y 
última campaña, los especialistas españoles y de la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) recorrieron las costas panameñas 
para realizar las investigaciones sobre la composición de las poblaciones 
de peces a diferentes profundidades. 
NOTICIA PUBLICADA EL DÌA SÀBADO 28 DE NOVIEMBRE DE 2009 EN EL 

DIARIO CRÌTICA, ELSIGLO, DIA A DIA, LA ESTRELLA DE PANAMA, EFE, PUBLIMETRO, TERRA.COM, EN YAHOO NOTICI AS, 
ECO DIARIO.COM, EXPRESO.COM (EL SALVADOR), ROSARIO3 .COM, AGENCIA DE NOTICIAS SHALOM Y EN EL DIARIO LA 
PRENSA EL DOMINGO 29.  
 
 

LLaannzzaammiieennttoo  ddeell   PPllaann  ddee  AAcccciióónn  ppaarraa  pprreevveennii rr   llaa  PPeessccaa  IIlleeggaall   
 
 
 
El día jueves 26 de noviembre se llevo a cabo en el Hotel Continental el 
lanzamiento del Plan de Acción para prevenir, desalentar y eliminar la 
pesca ilegal no declarada y No reglamentada (INDNR).  La Administradora 
de la ARAP, Diana Arauz, fue la encargada de presentar este plan a la 
prensa nacional e internacional, así como también a invitados especiales.  
“Estamos obligados a cumplir los acuerdos pactados internacionalmente, 
para lo cual hemos elaborado en términos record. Este Plan de Acción se 
encuadra en un Programa Operativo como un cuerpo medular que 
conlleva siete (7) Líneas de Acción, Estrategias, Actividades, Cronograma 
y Responsabilidad Institucional. El mismo debe ser revisado cada año bajo 
responsabilidad de las instituciones involucradas, integralmente 
coordinadas con una misma voz en función de País. Además estamos 
impartiendo  todas las directrices pertinentes en materia de Ordenación 
Pesquera para llevar un registro real de nuestras embarcaciones, así como 
actualizar y depurar las bases de datos, de tal manera de brindar mejor 
transparencia e   imagen como estado ribereño y rector de puerto, en el 
manejo de un recurso que es de todos”, cometo Diana Arauz, 
Administradora de la ARAP. 
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PPrroonnoosstt iiccaann  bbaajjaa  ddee  eexxppoorr ttaacciioonneess  ppeessqquueerraass  ppaannaammeeññaass  eenn  22001100  
 

Ciudad de Panamá,  (dpa) - Autoridades panameñas 
pronosticaron este domingo un descenso en las capturas de 
productos del mar en aguas de Panamá en 2010, debido al 
fenómeno de "El Niño" y a la tendencia en la reducción en los 
volúmenes de pesca comercial en los últimos años. 
 
Berta Muñoz, jefa de Estadísticas de la Dirección de 
Planificación de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá (Arap), confirmó al semanario "Capital", que las 
altas temperaturas en ríos y mares, en el período de la 
estación seca, tendrá efecto en la actividad pesquera en 
2010. Muñoz reconoció que de enero a junio de 2009, las 
exportaciones pesqueras generaron ingresos por 170 
millones de dólares, unos 54 millones menos que en similar 
período de 2008, pese a que las exportaciones de camarón 
aumentaron un 34,1 por ciento. 

 
En noviembre, la directora general de la Arap, Diana Araíz, presentó un plan de acción para prevenir, desalentar y 
eliminar la pesca ilegal en Panamá, en respuesta una reglamentación de la Unión Europea (UE), que entrará a regir en 
2010, y que tendrá efecto en los niveles de operación de las flotas centroamericanas. El modelo europeo obliga al país 
de origen, o al de la bandera del buque que intente introducir su pesca en la UE, a disponer de un certificado que 
garantice que el cargamento a bordo no ha sido capturado de manera ilegal ni en áreas protegidas, y que la carga está 
libre de especies en peligro de extinción. 
 
En la actualidad, Panamá exporta productos del mar a Barbados, Colombia, Costa Rica, Cuba, España, Islas Británicas, 
Japón, Martinica, Países Bajos, Perú, Polonia y Puerto Rico. Igualmente, hacia los mercados de República Dominicana, 
Reino Unido, Surinam, Tailandia, Trinidad y Tobago, Uruguay, Venezuela y Vietnam. 
 
No obstante, representantes del sector pesquero admiten que la actividad enfrenta la reducción del consumo, fallas en 
los compromisos de pago, variación desfavorable en el cambio monetario, reducciones en tránsitos de contenedores y, 
en algunos casos, por medidas proteccionistas de mercado. 
 
Estudios patrocinados por la no gubernamental Fundación MarViva revelaron que algunas áreas de pesca en Panamá 
enfrentan una seria presión humana y deben ser mejor protegidas, a través de la activa inspección de las naves en zonas 
de pesca y puertos de desembarque. 
 
De hecho, en noviembre, la tercera expedición del buque español de estudios oceanográficos "Miguel Oliver" identificó a 
146 especies marinas comerciales en el Pacífico panameño. El biólogo José Miguel Casas advirtió que las tallas de los 
ejemplares capturados eran más bien pequeñas, lo que llamó la atención de los expertos. Los exploradores españoles 
capturaron entre los 100 y 500 metros de profundidad, unas 138,5 toneladas de productos marinos. De las especies 
encontradas, el 64 por ciento era pescado y 36 por ciento de la captura correspondía a invertebrados. 
NOTICIA  PUBLICADA EN LA PÁGINA NUESTRO PAÍS CON DA TOS DE LA AGENCIA DPA.  
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SSEEMMAANNAA  DDEE  AANNIIVVEERRSSAARRIIOO  DDEE  LLAA  AARRAAPP  

 
Con Gran éxito culminó, la semana del tercer aniversario de la Autoridad de 
los Recursos Acuáticos (ARAP), el cual inició con una invocación religiosa, a 
fin de bendecir la ardua labor que realizan los funcionarios de la institución 
diariamente. 
 
Dentro de la jornada de actividades se incluyeron eventos de trascendental 
importancia tales como; el Lanzamiento del Plan de Acción Nacional para 
Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y No 
Reglamentada (INDNR), documento que fue divulgado a los periodistas a 
través de una conferencia de prensa.  
 
Igualmente, se desarrollo en los previos de la institución una Feria Científica 
donde se exhibieron los principales proyectos que llevan adelante la Dirección 
de Ordenación y Manejo Integral; la Dirección de Investigación y Desarrollo; la 
Dirección de Fomento y Asistencia Técnica y la Dirección de Inspección; 
Vigilancia y Control.  
 
La jornada de actividades culminó con la Presentación de los resultados 
preliminares sobre las investigaciones a las poblaciones marinas por los 
técnicos de la ARAP, Tecnologías y Servicios Agrarios de España y el Instituto 
Español de Oceanografía, quienes por espacio de 15 días, recorrieron el 
pacífico panameño a bordo del buque oceanográfico “Miguel Oliver”.  

 
Con esta conferencia, la ARAP, 
culmina una serie de eventos de 
celebración del tercer año de 
fundación, que se cumplió el pasado 
23 de noviembre, como una nueva 
institución que unificó a las distintas 
competencias sobre los recursos 
marinos costeros, la acuicultura, la 
pesca y las actividades conexas de 
la Administración pública.  
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